
A 

ON TRANSTITANIC S.A. 
em TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

  

Quito, 12 de Mayo del 2014 

Señor. 

Rommel Xavier Gallo Mosquera 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSTITANIC S.A. 

En Junta General de Accionistas, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designarle 

GERENTE GENERAL, de la compañía, por el lapso de 5 años debiendo ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTITANIC S.A., se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Primera del cantón Quito, Dr. Jorge Enrique Machado 

Cevallos, el 13 de diciembre del 2012; y fue inscrita en el registro mercantil del cantón Quito, 

13 de febrero del 2013. 

Muy Atentamente, : 
e / 

<“ (nt - 
Moses ye 

í 
Marcela Mancero Lara. 

CH.  060300772-5 

Secretaria Ac-Hoc de la Junta General. 

 



     ,+ Registro Mercantil de Quito 
Ss REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RÁMITE NÚMER : 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO ' 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  
  
    

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17398 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6596 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 12/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSTITANIC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
      

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712561297 GALLO MOSQUERA GERENTE GENERAL S AÑOS 

ROMMEL XAVIER       
  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMH: 559 DEL: 13/02/2013 NOT: PRIMERA DEL: 13/12/2012 P.A 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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que exhibido $e devolvió. 

Quito, A 

  
 


